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PARTE OFICIAL.
SECClOJi DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA
DEL

CONSEJO DE MíNISTRjS.
El Presidente del Consejo de Mi

nistros dice al de Gracia y Justicia 
desde Ciudad-Real con fecha de ayer 
lo siguiente:

cSon las siete de la mañana, y 
SS. MM. y AA. vana partir en este 
momento para Badajtíz. Anoche se 
verifica el besamanos general, que 
duró tres horas, y puede decirse que 
toda la provincia de la Mancha se ha 
concentrado en la capital para ofre
cer á sus Reyes el hacendrado testi
monio de adhesión, respeto y cari
ño. Habrán pasado de 500 las comi
siones que se han presentado á SS. 
MM., trayendo de cada pueblo de la 
provincia sencillas ofrendas, que la 
augusta Familia recibia con visibles 
y tiernas muestras de agradecimien
to. Ciudad-Real y sus pueblos han 
hecho á SS. MM. y AA. un recibi
miento que formará época en la his
toria de esta leal comarca de Casti
lla. Hubo en seguida una función de 
fuegos artificiales. A las nueve de la 
noche se verificó la comida, á que 
asistieron las autoridades principales 
y locales j las personas que compo
nen la Real comitiva. SS. MM. sa
len de aquí profundamente recono
cidas por los testimonios de amor 
y veneración de qne han sido ob
jeto.»

Ministerio delaGuerni.

EXPOSICION A S. M. 
SEÑOR.A:

Está cada día má.‘i demostrada y pa

tente la oecesidad de qüü sean cqtiilalivos' 
iguales y hasta de las mismas comliciun-s 
que en las armas generales, la posibilidad 
y el derecho de liascender de los sargen
tos prirniTOs de ,\rlii!eria é Ingenieros. 
No puede subsistir el vacio que se nota 
en los reglamentos, y es preciso se orga
nice un sistema nuevo de asceo'os para 
iás mencionadas clases, que eslahlf^zca un
m étodo 'general y uniformo-, pues nff-'hay !
razón para que se priva de la;'mismas 
ventajas de todas las armas del ejércllo ¡ 
á una rne.sa de individuos de idéntica pro- ; 
codenciaque los délas armas genérales sin ■' 
otra causa qu-̂  ia de haber sido elegidos ‘ 
por reunir cÍrcun'slaQCia.s especiales para . 
servir en aquellos cuerpos.

Los sargentas primeri-s de .Arlilleria 
é Ingenieros no pueden ingresar en. las . 
escalas íacullativas, porque para-esto se ■ 
requiere indispensablemente merecer las 
censuras académicas exigidas por los res
pectivos reglamentos; y como tampoco 
tienen los de Arlilleria abierto el ingreso 
en tas annasgenenilcs, carecen de un por
venir de derecho eii la carrera militar. L.- 
cieno, sin embargo, que existe en Ai ti - 
lleria una escala práctica que les permite 
llegar á Capitanes, y aun á Comandantes 
pasando al Eslaiio Mayor de Plazas; pero 
esta inslituccion, origen de. graves per
turbaciones en dicha arma, ni satisface 
cumplidamente la cuestión de un derecho 
igual, como es justo, ni estab.ece no sis
tema digno de conservarse, ni aun sosle- 

• nihie en realidad. Dicha escala práctica, 
por anómala y hasta inconveniente, debe 
desaparecer, y á fin de que al realizarse 
su supresión se logre armonizar los dere
chos. de todas las clases de tropa dol ejer
cito, deben refundirse en el escalafón res
pectivo de Infanleria los Capitanes, Te
nientes y Subtenientes prácticos do Arli- 
lleria y tos sargentos primeros de los ins
titutos á pié de esta arma, y en el de Ca- 
balleria los Oficiales de la escala práctioa 
y los sargentos primeros de los institutos 
montados de Arlilleria.

E'^ta medida no debe perjudicar tam
poco en sus probabilidades de ascenso á

los Oficíales y sargenloa de las arnus ge
neralas, cjO cuyo lin, al proponerme á 
V. M el medio para aquellos trascenden
tales inconvenientes, se aumenta en ín- 
fanteria y Cabalhria un número igual de 
plazas de Subtenientes ó Alféreces al de 
los sai'gentos que se incorporan, con el 
propio objeto se servirán por Tenientes de 
Infanleria yfde la Caballeria las plrzas de su 
c!a«0 én las áf ĵeiones de Artillería é loge- { 
Ditíi'03 de los distritos de Ultramar que no ! 
pueden ser provistas én Oficiales de ¡as | 
escalas faculialivas por no existir en olios ! 
subalternos pcrlonecienle.^ á las rnisnias, | 
y ¡as vacantes cuya provisión corresponda |
en el día á los Oficiales prácticos y á los ; 
sa^genios de .Artillería en los cuerpos de 
Estado Mayor de Plazas, de Alabarderos. , 
de Administración Militar, do Carabineros 
y de Guardia civil, serán provistas por las 
armas de InfaiUeria y Caballeria, compen
sándose de esta manera con notable ven
taja el aumento que reciben las diferentes 
cjases de esta-' armas, P a ra  aumentar aun 
más e.'ias compensaciones, se priva á las 
escalas, facultativas dé los derechos que 
lenian á ,ocupar determinadas vacantes 
en Alabarderos, Administración militar, 
Guardiaeivii y Carabinero.'», porque no es 
justo loS conserven, ni que puedan hacer 
ilusorias al beneficiarlos las ventajas (}ue 
la nación debe reportar de sus servicios 
en el cuerno ilonde les ha proporcionado 
su instrucción á costa de cuantiosos sa- 
cnGcícs.

Las razones que tan ligeramente que- 
; dan indicadas haivdecidido al Ministro que 
! suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi- 
' nisti'os, á presentar á Y. M el siguiente 
 ̂ proyecto de decrslo, por si se {digna pres

tarle su Real aprobación.
Madrid 11 de Noviembre de 1866.

I  SUÑORA:

I A L. R. P- deV. M

' EL DUQUE DE VALELCIA.

; RKAL DECRlíTO.

Dc’ Güiifurtiiidad con lo expuesto pur

et Ministro de la Guerra, y de acuerd 
con elh'arecer de mi Consejo de Ministros

Vengo en decretar:
\ r  Los oficiales de la escala práctioa 

de Artillería pasarán á continuar sus ser- 
cios á las Armas de Infantería ó Caballe- 
ria, según procedan de institutos á pió ó 
montados, ocupando puesto en la escala 
de su clase por !a antigüedad de sii em- 
pleo en el ejército.

2.* Igualmente ingresarán en lases- 
calas de lufanteria ó de Caballería los 
sargentos primeros de Artillería y de In
genieros, lomando puesto en ellas con ar
reglo á sus antigüedades. En las referi
das escalas y en concurrencia con los de 
dedichas armas generales|cbtendrán el as
censo á Oficiales cuando tes corresponda, 
ingresando desde entóuoes definiüvamen- 

 ̂ te en las mismas.

I 3.* Los sargentos primeros de Arti- 
lleria é Ingenieros que prefieran optará 
plazas de oeladore? de fortificación, peo
nes de confianza de los establecimientos 
fabriles militares ü otras análogas, podrán 
renunciar el ascenso a Oficiales cuando 
les corresponda, exponiendo por escrito 
su deseo, y perderán el derecho para lo 

; sucesivo.
I

I 4,*’ En cado compañía de á pié y de 
: campaña de AiTÜleria yen  lasdelnge- 
1 nieros habrá un Subteniente ó Alférez, y 

otro como Abanderado ó Porta-estandarte 
1 en cada batallón ó regimiento de campa- 
i nade Artilíeria, cuyas plazas serán cu- 
, biertas por Oficiales sacados precisamente 
' de las armas de Infantería y Cabailería.

6." Igualmente serán cubiertas por 
! Oficisles pertenecientes á las armas ge- 
; nerales las plazas de Tenientes de las sec- 
' ciones de Artllieria é Ingenieros de los 
; distritos de Ultramar, por no existir en 
I ellos Tenientes de las escalas facultativas.
; 6,° Tedas las demás plazas de Oficia-
j les qne exija el servicio de ambos cuerpos 
; y que no puedan cubrirse con el personal 
¡ facultativo, se proveerán por Oficiales de 
’ Infanltíria ó de Caballería, formando par-
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te del cuadro orgánico de estas armas, 
míéntras subsista sii necesidad.

Y 7.° La proporción señalada á los 
cuerpos de ArtiÜeria é Ingenieros para 
ocupar vacantes en los deEstado Mayor de 
Plaza3, de Alabarderos, de Administra
ción militar, de Canbiueros y de Guardia 
civil, será cubierta por las armas de lo- 
fanteria y de Caballería.

Dado en Palacio á osee de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Eítá rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Guerra,RAMON MARIA NARVABZ
Ministerio de la Gobernación.

Ill-AL ÓlíDEN

Administración local.— Negociado 
4.'— Quintas

La Heina (Q. 1). G ), de afilíenlo con 
lo propuesto por el Ministro de Ultramar, 
lia tenido á bien disponer pueen lo suce
sivo los Gidiernadores de las [Tovincias 
reclamen dî ’̂BclameiiCfe del mismo Minis
terio la expedición de las órdenes relati
vas á la medición y reconocimiento de 
los quintos, (poe habiendo sido declarados 
soldados con arreglo á lo prescrito en el Hit.  81 de la ley de reemplazos y Real 
órdon circular de 9 de Marzo último, se 
hallen ausentes en las provincias ultra
marinas y deban ingresar en e! ejército 
(le las mismas, conforme al arl. 12p7 de 
la citada ley.

De Real órJen lo digo á Y. S. para su 
cumplimiento. Dios guardo á .V. S. ma
chos años, Madrid 10 de Noviembre de 
1866.

GONZALEZ BRABO.

Sr. Gobernador de la provincia de...

SECCION DE LA PROVINCIA.

Señas del macho mular.

Un macho mular cerrado, me
diano, pelo negro, la cabeza y las 
cuartillas de las manos entrecanas, 
en los costillares lunares blancos, 
recien herrado dO la mano derecha, 
y la herradura de la izquierda rota, 
la crin cortada recienteniante, apare
jado con una albarda á medio uso y 
debajo llevava una manta de limpiar 
tramada con lana negra con viras 
blancas.

Otra núm. 146.

La Dirección general de Contri
buciones, me dice en 6 del actual 
lo que sigue.

«Repetidas son las reclamaciones 
que elevan á este centro los Ayunta
mientos de los pueblos, quejándose 
de que no se les abonan los recibos 
de los Suministros que hacen el ejér
cito y Cuardia civil á causa de no 
presentar dichos documentos dentro 
del término legal; y como se halla 
dispuesto por el art. 15 de la Real 
orden de 15 de Setiembre de 1848 
que lo han de verificar á los tres me
ses de efectuado el indicado servicio, 
la Dirección general de mi cargo se 
ha servido recordar disponga V. S 
se inserte en tres números consecu
tivos del Boletín oficial de esa pro
vincia el referido articulo que á la 
letra dice asi:

«Los Ayuntamientos que dilaten 
la presentación a los Administración

mera instancia de Alicante pbr quien se 
reclama.

Albacete 12 de Diciembre de 1866.

El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Señas que se citan.

Edad 18 años, estatura regular, pelo 
castaño, sin pelo de barba.

Circular número 145,

Habiéndose extraviado el dia tres 
del actual, de los montes de la Be- 
gallera término jurisdiccional de Mo- 
linicos. un macho mular, cuyas se
ñas se insertan á continuación, así 
como la las de un gitano que se su
pone sea el autor del robo de la re
ferida caballería; enenrgo á los se
ñores Alcaldes en cuya jurisdicción 
aparecieren los detengan y remitan á 
disposición del Alcaide de la citada 
villa.

Albacete i  i  de Diciembre de 
4866.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

Señas del Gitano.

Lleva una manta de.gerga blan
ca, somzrero calañés viejo, la ropa 
que tenia puesta muy destrozada.

nes de rentas de los recibos que se 
les entreguen de las especies sumi
nistradas por un plazo que esceda de 
tres meses, á contar desde la fecha 
de los recibos, perderán el derecho 
á su abono por no deber, en caso al
guno, retrasar mas tiempo la pre
sentación, que podrán también ve
rificar á medida que vaya haciendo 
el suministro.

Por cuyo medio, y recordando 
este deber á los Ayuntamientos no 
tendrá n los detenidos que hasta aquí 
y no se les inferirán los perjuicios, 
que vienen esperimentanilo por la 
falta de abono de los suministros, á 
causa de presentar los recibos en las 
Administraciones de Hacienda pú
blica después de haber espirado el 
plazo que se halla marcado.*

Lo que se inserta en este perió
dico oficial á fin de que enteradas 
las corporaciones municipales, cum
plan con lo que está mandado den
tro de los tres meses que se cita. 

Albacete 7 de Diciembre de 1866.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

Administración de Hacien
da pública.

W  por iOO de Propios.— Circnlar.

Terminando en 51 del presente 
mes el trimestre del año econó
mico de 4866-67, esperó del celo 
y actividad de los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, remi
tirán oportunamente á esta Admi
nistración ias correspondientes certi
ficaciones, negativas ó afirmativas, 
de los ingresos que haya habido du
rante el expresado periodo en sus 
respectivas depositarías municipales 
por rentas de los bienes de Propios 
que administran prometiéndome al 
propio tiempo que dentro de los diez 
primeros dias del mes de Enero pró
ximo, ingresarán en la Tesorería de 
Hacienda pública, el contingente del 
20 por 100 que corresponde al Te
soro, y me evitarán el disgusto de 
tener que adoptar las medidas coer
citivas.

Albacete 41 de Diciembre de 
1866.— Carlos López de Longoria.

Continua la relación de las partidas 
fallidas que han resultado en esta 
ciudad por la contribución terri
torial de los años que á continua
ción se expresan^ cuya publicación 
en este periódico oficial tiene luyar 
en yirtud de lo que dispone la pre
vención 5.a de la Real órden de 5  
de Junio de Í856.

Nombres. Ecs. M

Oirá núm. 147.

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, puestos de la Guardia 
civil y demás dependientes de mi autori
dad, pjpc^derán á la busca y captura de 
José BaÍÍejos'l)ulz, cuyas señas se inser
tan á continuación, el cual si fuese habi
do se remitirá con las seguridades conve- 
niente.s, á disposición del Sr. Juez de pri-

Año de Í862.

D. José Martínez Ramírez 
Lázaro Real Sotos 
Miguel Martínez 

Menores de Cristóbal Villar 
Manuel Martínez 

Marta Martínez García 
Miguel Sánchez 
Pedro Martínez Sotos 
Benito Navarro 
Baltasar Martínez Escri

bano.
Juan Bautista Berengnel 
Miguel Martínez y Martí

nez
Pedro José García Juncos 
Pascual Giménez 

Anastasia Muñoz 
Concepción Castellanos 

Fulgencio Moreno 
Juan José García 

Herederos de Ana Gómez 
José Antonio Córdoba y 

Romero
José Alvarez Cifuentes 

Margarita García

0,850
0,500
0,900
0,500
1.900
2.900  
0,700  
1,500
1.400

0,600
0,600

2,800
1,250
5,100
0,600
0,350
1.400
1.400 
1,300

2,600
5
2.400

Ramón Navarro 1,200
Sebastian Gómez 0,700
José Belmonte 1,400
Antonio CalderonMartinez 0,600 
Diego Lozano 0,700
Domingo Zorzilla 1,100
Fernando Pastor 0,700
Juan Martínez 0,300
José López Molina 1,050
José Perez Solano 1,100
José Zornoza 0,800

Josefa Martínez 0,700
José García Martínez 4,800
Pedro Lozano y Oliber 1500
Pedro Antonio Romero 0,600  
Pedro La visera 1,100
Antonio Lavara 4
Antonio Fernandez Mar

tínez
Ana Aroca y Castellanos 

Alfonso Martínez Abia 
Antonio García 
Alonso Miranda 
Francisco Portero y Jua

na
Fernando Ruiz Royo 

Herederos de Francisco 
Sánchez

Juan Franciscos Arcos 
Juan López Tebar 
José Martínez Tendero 
Julián Gómez Alcaráz 
Matías Villanueva 
Pedro López Monleagudo 

Viuda de Blas Gallego 
Francisco Portero 
Blas Olivas 
Francisco Corredor 
Alonso Moreno 
Agustín Moreno 
Angel Martínez 
Felipe Carrasco Sánchez 
Francisco Martínez Es

cribano 
Gabriel Sevilla 
José Rodenas 
Jorge Martínez 

Joaquina Diaz 
Juana Cortes 

Antonio Medrano 
Alonso GoíDiez 
Benito Prieto 
Francisco Martínez 
José García 
Juan Martínez 
Lorenzo Moreno 

María Sanz 
Pascual Ruiz 
Pedro Iniesta Martínez 

Viuda de Hilario Collado 
Viuda de Alonso Martínez 

Gabriel Vinuesa Toboso 
Francisco Tendero 
Julián Gómez 
Marcos Ruiz 

María. Corredor 
Pascuala García 

Angel Barron y Cuenca 
Amador Martínez 
Antonio; Bezares 

Dolores. Ramírez 
Fernando Gp.mez 
Francisco Sánchez .Gi

ménez
Antonio Roca¡y SanQbez 

. Francispo Sotos 
Miguel Ortega 
José Merino 

María Rubio 
Pedro Ortiz

Viuda de Francisco Romero 
Alonso Sotos 
Antonio Villena y Garpia 
Diego Sánchez 
Franciseo Collado y Gar

cía

1,100
0,800
0,900
1,200
1,800

1,800
1.400

1,100
0,400
2.400 
0,800  
0.500  
0,400 
0,700 
0.800
1.300 
1,100 
0,800 
1,100 
0,800 
0,700 
1,2001,100
0,600
0,600
1,4.00
2,100
0,500
0,500
.0,700
0,600
O.,550
0,500
0,700
0,500
0,700
2’,200
0,600
.0,800
0,400
0.600
3.100
1.300 
0,300 
0,300 
0,800 
0,800 
0,300 
0,600 
0,700 

; 0,9,00

0,900
0. 500
1, ^00
1.100 
0,700 
0,600 
0,500 
0,700 
0,700 
0,500 
O,9O0

0,500
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Francisco Collado, 1,300,
Ignacio <Diaz Zafrilía 0,900
Ildefonso Rubio; y Oríiz 0,800
JosóGimenez 0,600
José García 0,450

Juana iMonteagudo 0,800
Manuela.;Sanchez 0,550

Andrés Simarro Atarcon 0,600
DiegO'Mi^tesinos 0,600

Antonia Sanz 0,500
Alonso Ramírez 0,500
Antonio Ramírez. Moreno 0,700
Antonio Soria 0,700
Antonio Martínez , 0,900
Antonio Martínez Peña 0,800
Antonio Sánchez Cebrian 0,450
Antonio Portero 1,300
Alonso Nieba y Martínez 1,400
Antonio.García, Aguilar 0,600;
Blas Portero 1,900

Carmen MartinszSanz 0,800
Diego Martínez Cebrian 1,300
Fernando Rodríguez So-

riano 1,100
Francisco Rodríguez 1,100
Francisco Portero 0,4.50

Francisca Molina Yillaescu-

Albacete 27 de Octubre de 
1866.— Garlos López de Longoria.

InItMwencion rnilitor de 
Valencia.

Relación de los licenciados, inutili
zados ó]fallidos del ejército que tienen 
derecho á perqivír las gratificaciones 
de 200 escudos por cumplidos los 
cuales deberán presentarse en -la 
Comisaria de Guerra de Albacete á 
recoger los correspondientes libra
mientos, provistos de los documen
tos que justifiquen su derecho per
sonal.

Nombres de los licenciaos, inutili

zados, ó , fallidos, sus.ke?;,^^evos y
pueblos donde.residen.

Antonio Guerrero Molina; de He- 
llin, 200 espudos.—Juan Antonio Go- 
rriez,.y Sapehez, de,Tobarra,',20.0 es
cudos.—Celestino, González C::ellar; 
Antonio González (padi’e), de Casas 
de Juan Nuñez, 200 escudos.

Valencia 7 de Diciembre de 1866. 
Ramón Iranzo. '

o ■

sa G»60.0
H'erederos de Pedro García 0,450

Juan Miartinez 1,100
Juan Nieto 0,600
Juan Cifuentcs i
José Molina García 0,550
Juan Ramón Garrido 1,200
Miguel Collado 1
Miguel Blanco, mayor 0,700
Melchor López 1,500

María Martínez 0,500
Maria Sotos 1,400
Maria Josefa Nieva 0,000

Pascual Portero y Monte
sinos 3.100

Pedro López Ruiz. 0,700
Viuda de Gaspar Moreno 0,750
Viuda de Valentín Martínez 0,450

Antonio Iniesta Collado 1,900
Antonio Regina 0,600
Antonio Molina Griñan 0‘250
Antonio Ortiz Martínez 0,500
Antonio Ortiz Peral 0,300
Andrés Collado Gómez 0,500
Diego Morales 0,900
José García y García 
José MassóJ

0,400
0,500

Pascual Martínez Contre- 
ras 1,800

Antonio Giménez 2,20Q
Rosa Martínez Mateo 0,150

Roque Martínez 0,800
Sebastian Ruescas Martí

nez 0,700
Pió Navarro y Burgos 1,100

334,730

Alcaldía constitucional de 
\a\ Gineta.

Don Juan Navarro Rodenas, Alcalde 
constitucional de esta villa de La 
Gineta.

llago saber: Q;ie prév.ia autori/a- 
cipn del, limó- Sr. Gobernador de la 
provincia, y de acuerdo del Ayua- 
miento que presido, se saca á la 
subasta la reparación dp la Gasa- 
escuela, dq esta población bajo el tipo 
dp3J,093^ escudos, 500 milésimas, y 
condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la Sala constitucional dende 
tendrá lugar el remate de once á 
doce de la mañana del dia 23 del 
que cursa, á presencia de dicha Cor
poración; cuya licitación se verifica
rá por medio de pliego cerrado, no 
admitiendo ó dando por. nulo el que 
esceda de la cantidad de que se deja 
hecho mérito.

Modelo de proposición.

D, N- N.,... vecino de____ ccgi-
forme en un lodo con el pliego' de 
condiciones aprobado por el'limó. Se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
se compromete á hacer la ̂ obfa ‘de
cretada en |la Casa-escuela de esta 
población por.........escudos.........mi
lésimas, presentando por su poder á
D. N. N.......para formalizar la es*
critura de fianza correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público pa
ra la concurrencia de licitadorés.'

La Gineta 10 de Diciembre de 
1866.—Juan Navarro.

Ajcalíjia constitiadonal de 
Bienseivida.

Don Cenon Henares, Alcalde consti
tucional de la villa de Bienservida

Hago saber: Que no habiéndose 
presentado licilador alguno á los 
pastos del .Cuarto Saniol (Je este dis
trito municipal, en la primera su
basta, he acordado señalar para ce
lebrar la segunda, el domingo 23 de 
los corrientes á las diez de la maña
na, en las Salas capitulares de esta 
villa, bajo mi presidencia, asistencia 
de un empleado de.l ramo, el mismo 
tipo de 240 escudos fijado á 800 ca
bezas de lanar, y pliego ,de,condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del que.suscribe.

Lo que se anuncia al públipo 
p a r a  conocimiento (le las personas 
que quieran interesarse en dicha su
basta.

Bjenservida ¡á .5 .Diciepibrg de 
1866.,—Cebón Henarés.—7P, S. M., 
Valentín Andrés Nayarjo Srio.

A-kkldiíLCoustituciunai de 
PovetliÜH.

Don Pedro Romero, Alcalde, y Pre
sidente del Ayuntainienío consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que con la compe
tente autorización del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, se saca 
á pública licitación los pastos de la 
Isma (iel Gontadf.rq, fip.pa de estos 
propios, á consecii'ebcia (le no haber 
habido postor ánteS; en el remate qqe, 
se celebró el dia 28, de Noviembre 
último; cuyo acto tendrá lugar á,‘fó's 
ocho (Jius del en qmi ápái’ezcu en él 
Boletín oficial inserto el presente 
anuncio, ante el Ayuntamiento ple
no, de once á doce, de su mañana y 
bajo el Upo 130 eccudos, resultando 
el 10 por 100 de su producto; para 
cuyo fin se tendrá el pliego de con
diciones á la vista, y se dará lectura 
para conocimiento de los intere
sados.

Lo. que se anunpia por el pre
sente á los efectos á que haya lugar.

Bovedilla y Diciembre 6 de 1866. 
El Alcalde, Pedro Romero.— P. S. M. 
Pedro Herizo, Srio.

Alcaldía constilucional de 
Barráx.

D. José Moral, Alcalde consiitucioaal de 
esta villa dobarrAx.

Hago saber: Ono con la ooriipetenle 
autoriz'acipn se anuncia la subasta de va
rias obrasen la casa'tiu.spiLa! que fué de 
esta villa, A Qn de babílilar local para la 
escuela de niñas, y baliítacíoQ para la 
profesora, cuyo acto lemírá lugar los Do
mingos 15 y 20 del próximo mes de Ene
ro, en la sala de sesiones do este Ayiinla- 
mienlo, y á las horas de diez á once de 
sus respectivas mañanas, bajo el tipo de 
452 escudos 600 milésimas y con sujeción 
á las condicione^ del expediente que has
ta aquellas fechas estará de maniQeslo en 
la secretaria de Ayimtarnlcnlo.

Barráx 9 de Diciembre de 1866.— 
Ei Alcalde, José .Moral —Por su mandado, 
Valeriano Miranda, Secretario.

Alcaldía constitucional del 
B(>nillo.

D. José Gutiérrez, Alcalde constitu
cional de esta villa del Bonillo.

A los vecinos de la misma y ha
cendados forasteros dentro de su tér
mino jurisdiccional. hago saber; Que 
con el fin !de proceder á la formación 
del amillaramiento de la riqueza ter
ritorial de este distrito municipal, se 
hace preciso que tanto unos como 
otros presenten en el improrogable 
término de ocho dias contados desde 
el siguiente al en que aparezca inser
to este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia, en la Secretaria

del,.AyunJ.^piji,^pto, relaqiQn.qs.pOf:, 
plicadó^.de ,su, respectiva, riqueza.in
mueble,.. cuRiyo y .ganadería, á iin' de,, 
quesiryqn pai;a confeccionar,diqhó,, 
anejllaramientp; adverti/Jos .que de.np 
hacerlo.asi se Í(í§. formarán fie 
y c^ue(|arán ipbu^sps en la^responsa-. 
biliíj^d. que señalan las. In ,̂truceí,(^nes ̂ 
vigeníqs.dal ránip.'

Ro'niflp.I I ,fie, Dicien;ibre„de,186[6. 
Jo_sé.GutíeiTpz.,

Jüzgíldo (le primora in .̂tan- 
ciii (le Albncelc.

Don Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez 
de primera instancia do'esU ciu- 
dad^y sü partido.

Por presente y término do trein
ta dias ífue [empezarán á contarse 
desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta del (iobierno, se cita, lla
ma y emplaza á Dolores Arpilló, es
posa de José (iirbes y vecina de Al- 
gemesi: á Miguel Glaver, que lo ha si
do de Alcoy, á Pascual Galban y Cli- 
ment (a) Resonó, que lo ha sido de 
Carcagente y á José González y Gi
ménez (a), (iinesilio el Colorao, que 
lo ha sido (le Valencia, ú fin de que 
comparezcan todos ante este Juzga
do, á efectos de Justicia; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo, les 
podrá parar perjuicio; pues asi lo 
tengo acordado en providencia de 
29 de Noviembre último; en causa 
que contra los mismos y otros se 
está instruyendo, sobre hurto de un 
cajón dé pañuelos de seda y otros 
efectos.

Dado en Albacete á cinco de 
Diembr'e de mil ochocientos sesenta 
y seis.— Joaquín Sánchez Cantále- 
jo.— P. S. M., Juan Vicén.

Juzgado de primera instan
cia Alcaráz.

D, Angel Yagüe y Mócete, Notario 
rio del Colegio de la Exema. Au
diencia de Albacete, y Escribano 
del núm. y Juzgado de de esta 
Ciudad de Alcaráz y su partido.

Doy fé: Que en los autos segui
dos á instancia de D. Antonio Ca
llejas, solicitando se le declare po
bre paro litigar, con Miguel Garvi, 
se ha dictado la siguiente

SENTENCIA.

En la Ciudad de Alcaráz á seis 
de Noviembre de mil ochocien'fos 
sesenta y seis; el Sr D.,Francisco de 
Peñalosa, Juez do primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto este incidente de pbbi'ezá pro
movido por D. Antonio Callejas, de 
esta vecindad, y resultando: Que en 
primero de Agosto del presente año, 
se presentó escrito por el procura
dor de este juzgado D. Julián Cres
po, á nombre de D. Antonio Calle
jas, solicitando se declarará pobre 
para litigar con Miguel Garvi, veci- 

i no del Robledo, y conferido tratado 
' á este no le evacuó, por lo que se 
; siguieron los autos en la ausencia y 
' rebeldía, entendiéndose las diligencias 

con los Estrados del Tribunal, y pa-
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satío el espediente al Promotor fiscal 
se' opuso á lo solicitado por el Ca
llejas pidiendo se recibieran los au
tos á prueba. Resultado: Que du
rante la prueba se ha justificado por 
declaración de tres testigos y certifi
cación de la Secretaria del 4yunta- 
mientojdé esta Ciudad, que el Calle- 
fas no poseé bienes.de ninguna cla
se, y que por su profesión de Vete
rinario, paga siete escudos nueve- 
cientas trece milésimas. Consideran
do que no reuniendo el D. Antonio 
Callejas el producto de doble jornal 
de un bracero, y en conformidad á 
lo dispuesto en el párrafo cuarto del 
articulo ciento ochenta y dos, de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, S. S. 
poraute miel Escribano Dijo: Que de- 
bia de declarár y declarable pobre 
para litigar á D. Antonio Callejus 
con derecho a usar del papel corres- 
pondietite ;i los de la clase, y á go
zar de los demás beneficios que la 
ley les concede; y publiquen esta Sen
tencia en el Boletin oficial de la 
provincia á ios efectos prevenidos 
en dicha ley. Pues así lo proveyó, 
mandó y firmó dicho Sr. Juez de 
que yó el Escribano |doy fé.— Fran
cisco de Peñalosa.— AngelYogüe,

Y cumpliendo con lo mandado 
pongo el presente que signo y firmo 
en esta Ciudad de Alcaráz á doce de 
Noviembre de milbchocientos sesen
ta y seis.—Angel Yagüe.

el mismo estoy sustanciado, sobre 
abusos cometidos en el egercicio del 
cargo de Alcalde qué fué de dicho 
pueblo;puessi asilo hiciere se le oirá 
y hará justicia en la que tubiere, y 
caso contrarío, la seguiré y termina
ré en su ausencia y rebeldía y se 
entenderán los autos y demás dili
gencias con los estrados del Juzga
do parándole, el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Casas-Ibañez á siete de 
Diciembre de mil ochocientos se
seosa y seis.—Joaquín de Errazquin. 
—P, S. M,, Agustín Conlreras.

Juzgado (¡e primera instan- i 
; cia de Casas-lbañez. j

D. Joaquín do Errazquin Carcelcn, | 
Juez.de pdmera ínstancia do.esta- 
villa de Casas-Ibañez y su partido.

Por el presente primer edicto, 
cito llamo, y emplazo á Francisco , 
Antonio Pedron, vecino Je la Balsa 
i)ara que dentro de nueve dias se 
presente en este Juzgado, a respon
der y defenderse de los cargos que 
le resulten en la causa que contra

Don Joaquín de Errazquin Carcelen, 
Juez de priiTu ra instancia de esta 
villa de Casas-Ibañez y su partido

Hago saber: Que por Juan José 
Rodenas, vecino de esta villa, y uno 
de los comprendidos en las listas del 
censo electoral para Diputados á 
Corles, se ha presentado demanda 
en este Juzgado pidiendo la inclusión 
en dichas listas de José García y Gar- 
cia, Juan Ramón Soriano y Reque
ría, Francisco Piqueras y Valiente, 
Francisco Hernández y Tornero, y 
Blas Valiente Gómez, mayor, del 
pueblo de Alatoz, acreditando estar 
adornados de las tres cualidades que 
marca el art. 15 de la ley. En su 
virtud, y admitida como fia sido la 
indicada demanda, se anuncia al 
público el objeto de la misma, con 
el fin de que en el término de veinte 
dias contados desde la fecha del Bo
letín oficial de esta provincia, en que 
se inserte el presente edicto, puedan 
presentarse en este Juzgado opo
niéndose á la inclucion que se pre
tende, los mismos interesados, ó 
cualquiera elector ya inscrito en !as 
mencionadas listas.

Dado en Casas-Ibañez á siete de 
Diciembre dé rail ochocientos sesen
ta Y seis.— Joiquin de Errazquin.=  
P. S. M., Agustín Contreras.

LOTERIA NACIONAL.
PRO SPECTO

DE

premios para el Sorteo que se lia de celelirar en Badrid el dia 22 de Diciembre de 1866

C3orxstaii*á dle S 5 .0 0 0  billetes, al precio de í200  es- 
cirdoscada xxxio, cii-vicLidos erx. déoire os á 2 0  esendos 

' distribvtyéndose 3 .S 0 0 ,0 0 0  escxidos en -íi-.OOO 
 ̂prenxios, de la m anera sigxxiente;

'  9 Ídem de 1.000 id., para los 9 númerós restantes de la de
cena del prendado con 100.000 escudos | 9.000

2 Ídem de 5 000 para los números anterior y posterior al
del premio mayor 10.000

2 Ídem de 3.600 id., para los números anterior y posierior
al del premio segundo 7.200

2 Ídem de 2.500 id., para los números anterior y ¡posterior
al del premio tercero 5.000

4.000 3,500.000

PREMIOS. ESCUDOS,

1 de
1 dé
1 de
2 de 50.000 

. 10 de 20.000
22 de 10.000 

100 de 2.000 
1.151 de 1.000
2.499 REiNTEGiios de 200 escudos para los 2.499 números cuya 

terminación sea igual á la del que obtenga el prcniip 
mayor

09 aproximaciones de 1.000 escudos cada una, para los 99 
' númerosrestantes de la centena del (jue obtenga el premio 

de 600,000 e.saidiíS"
99 ídem de i.OOO id.,¿para los99 númerosrestaiUes de la cen

tena del premiado con 200.000 escudos

600,000
200.000 
100.000 

'100.000 
200.00G
220.000
200.000

1.151.000

499,800

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las aproximación es 
señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios mayores, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 25000, y fuese este el agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación délas aproximaciones de I.OOO escudos, se sobreentiende que, 
si el premm mnyíir corresponde por ejemplo al número 9, el segundo al 8200 y el 
tercero al 15803, se consideran agraciados respectivamente los 99 números restan
tes de las centenas del primero y segundo, y los 9 de la decena del tercero; es de
cir, desde el 1 al 100, del 8101 al 8200 y del 13801 al 13810.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los 
números cuya terminación sea igual á la del que obtenga el premio de 600.000 es
cudos; de manera que si este cabe en suerte al número 6217 ó al 6218 ect., se en
tenderán reintegrados lodos los que terminen en siete ó en ocho etc., ó sea uim por 
cada decena.

AI día siguiente de celebrarse el Sorteo se darán al público listas de los números 
que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art; 28 de la Instrucción vigente, debiendo reclamarse con exhi
bición de los billetes, conforme á lo establecido en el 52. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes, con la puntualidad que tiene 
acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verificará otro, en la forma prevenida por Real ónlen de 
19 de Felirero de 1862, para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña y á las doncellas acogidas en el Hospicio y 
Colegio de la Paz de esta Corle, cuyo resultado se áuuiiciará debidamente.EL DIRECTOR GENERAL,

Esteban Martínez.

SECCION NO OFICIAL.

99.000

99.000

Ó LIBRO DE MEMORIA DIARIO

PARA EL ANO d e  1867.

CON NOTICUS Y GUIA DE MADRID.

Precios.

En Madridy en rústica, 7 rs .— 
Encartonada, 8 rs — En tela á la in
glesa, 13 rs.

En provincias, remitida por el 
correo, en rústica, 9 rs.— Encarto
nada, i  4 rs.— En tela á la inglesa, 
19 reales.

En Provincias, por medio de los 
corresponsales que las han recibido 
por otro conducto mas económico 
que por el correo, en rústica, 9 rea
les.— Encartonada, 10 rs.— En tela 
á la inglesa, 15 rs.

Esta Agenda, está ya tan gene
ralizada por toda España, que nos 
ahorra el trabajo de encarecer su 
gran utilidad material y positiva; 
siendo por lo tanto indispensable en 
todas las casas, tanto particulares co
rno de comercio.

Se halla de venta en la Librería 
extranjera)’ nacional de D.C. Bailly- 
Bailliere, plaza del Principe D Al
fonso, número 8.

Arriendo.

Se arrienda á pasto y labor, por 
seis ó doce años, la dehesa llama
da Venta Quemada y el edificio del 
mismo nombre, en término de Chi- 
clana de Segura, provincia de Jaén, 
lindando con el de Villamanrique 
de la de Ciudad-Real.

La Dehesa consta de 4.487 fane
gas de marco-real, con aguas en el 
rio Dañador y arroyo Caballero, y 
el edificio tiene estensas cuadras.

No es obligatoria la labor.
Precio ocho mil reales anuales, 

si el arriendo es por seis años, ó 
nueve mil anuales si es por doce.

Dirigirse á D. Tomás de Velasco 
en Madrid, calle del Florín, núm. 6, 
piso segundo, ó á D. Fernando Zu- 
loaga en Beas de Segura.

Gran descubrimiento preparado 
por Fernando Alejandrési para arre
glar los vinos sean agrios, verdes, 
escaldados ó de mal gusto etc. Com
posición para ser el vino rancio, 
mechas para apurar las tinajas y 
varios otros productos químicos pro
pios para la industria.

Vive calle de la Concepción, nú
mero 16, Albacete.ALMANAQUE

ESTADISTICO DE ESPAÑA
lURA EL

AÑO DE 1867
POR

J .  J I A I E I V O  A G Í U S .
Se vende á DOS REALES en la 

imprenta de este periódico.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler. 

Concepcio,u 4.
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